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Resolución N" so-03s/2024.-

VISTO:
LaResoluciónN"50-678/2023,delaSedeRegionalOránenTransicióna

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO: -
Que, en la Resolución de referencia, se otorga ayuda económica p¿ra^la Srta'

Milena Marilin Tones, L.U. N' 17.836, D.N.l. N' 39.903.407, por la suma de $ 10.000,00 (Pesos

ói", ir.lirl, ¿" **rdo a Resolución N " so_340t2023, para la realización de su proyecto de-Tesina

de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Meáio Ambiente de la Sede Regional orán de

la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Ceneral de Administración informa que la alumna no se

nresentó a percibir la ayuda, por lo que se debe dejar sin efectos la Resolución de referencia;

il;;;";J;t" ; ái"tÁr""i¿i, del acto administrativo que avate las presentes actuaciones,.Ad-

ReferéndumdelConsejoAsesordelaSedeRegionaloránenTransiciónaFacultaddela

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023)

ARTICULoI.:DejarsinefectolaResoluciónN"30-678/2023,dondeseotorga¿yuda
..oná*i.u p*u ru sá. uilena Marilin Tones, D.N.I. N" 39.903.407, por la suma de $ 1o.000,00

ip"r". oi"r'lr,r l para la realización de su proyecto de Tesina dela canera Ingeniería en Recursos

Ñ"trár", v ru.áiá A.bi"nt. de la Sede Regional orán de la.universidad Nacional de salta, en

un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución'

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para. su convalidación y cursar

copiaaSecretaríaAdministrativa,DirecciónGeneraldeAdministración'DirecclonEconomlca
Contable y Patrimonial de la Sede para su conocimiento y efectos'
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